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Bogotá, D.C. 

Código Dependencia 583 

 

Doctora 
DIANA CATALINA ARCINIEGAS 
Directora Instituto para la Economía Social 
gestiondocumental@ipes.gov.co    
Av. Calle 19 N. 10 – 44 
 
 
Asunto: Traslado por competencia. 
 
Referencia: Radicado Orfeo No. 20265810010552. 

 
Cordial saludo, 

 

En atención con la petición allegada a este Despacho por la ciudadana Nancy Daza en calidad de Representante 

Legal del Centro Comercial Tintal Plaza P.H., donde pone en evidencia la presunta problemática de su sector, 

por comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público y solicita la intervención 

institucional frente a la presencia de vendedores informales en las inmediaciones del referido centro comercial, 

ubicado en la Avenida Ciudad de Cali No. 6 – 37, localidad de Kennedy. 

 

En donde particularmente requiere: (i) adelantar acciones administrativas para la reubicación coordinada, 

ordenada y formal de los vendedores informales ubicados en el sector; (ii) informar el plan de acción, ruta 

institucional o cronograma previsto para dicha reubicación; (iii) indicar el funcionario o dependencia 

responsable del trámite; y (iv) certificar si existe registro, permiso, autorización o caracterización vigente de los 

vendedores instalados en el área descrita. 

 

Analizado el contenido de la solicitud, esta Alcaldía Local advierte que la totalidad de los puntos planteados 

guardan relación directa con la caracterización socioeconómica, registro en el Registro Individual de Vendedores 

Informales “RIVI”, verificación de condiciones de permanencia, formulación de alternativas de formalización 

o reubicación y demás acciones derivadas de la Política Pública Distrital de Vendedores Informales, 

competencias que corresponden al Instituto para la Economía Social “IPES”, en su calidad de entidad encargada 

de la administración del RIVI y de la implementación de programas orientados a la atención, organización y 

formalización de la población que ejerce actividades económicas informales en el espacio público del Distrito 

Capital. 

 

Dicho esto, la Alcaldía Local de Kennedy, en cumplimiento de sus competencias y de conformidad con el 

Artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, remite la presente 

petición, con el fin que, desde sus atribuciones se adelanten la acciones que correspondan para mitigar la 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

 

 

 
 

Página 2 de 2 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265830099751 

Fecha: 18-02-2026 

*20265830099751* 

 

 
Código:  GDI-GPD-F066 

Versión: 07 
Vigencia: 26 de julio de 2023 

Caso HOLA No. 333573 
 

Alcaldía Local de Kennedy  
Transversal 78 K # 41 A 04 sur 
Código Postal: 110841  
Tel. 4481400 - 4511321  
Información Línea 195  
www.kennedy.gov.co  

problemática referida. Asimismo, esta Entidad queda atenta, para coordinar de forma oportuna, las 

intervenciones necesarias para restablecer el espacio público y garantizar los derechos de los ciudadanos. 

 

Sin otro particular por el momento, este Despacho agradece haber puesto en conocimiento la situación descrita, 

lo cual, promueve el interés general de los residentes de su sector, además, recordarle que el actuar de esta 

administración es acorde al cumplimiento del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2028 “Bogotá Camina 

Segura”.   

 

Atentamente,  

 
 
 
 
ARNULFO GARCIA 
Profesional Especializado Código 222 Grado 24 

Área de Gestión Policiva Jurídica Kennedy   
cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co 

 
Anexos: Petición Orfeo No. 20265810010552 en tres (03) folios. 
Copia: Sin copia 
 
Elaboró: Luis Miguel Galindo /Contratista Equipo Espacio Público ALK 
Revisó Patricia Kleber /Equipo Espacio Público ALK   
Reviso: Alejandra Castañeda/ Abogada Grupo IVC Policivo Jurídico ALK 

Apoyo radicación: Mayra Castiblanco /Equipo Espacio Público ALK   

 
 

 

 

 


